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• ;, yl- - T u 
Laaleye», ordene» y anuncio» que hayan de ln»erlar»een 

iot B O L L T I H I » onoiAXM »e han de mandar al Jefe Político 
, ? w p e c t l r o , por cuyo conducto »© pa»arán i loa Kditore».d« 
; » i mencionado* periódico». 

(Real irte* ie 6 de Atnl de 1839.) 

S e p a b i l o s t o d o * l o o «II:»*, e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

PRECIOS DE «CSCMCIOJC.—Rn esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipada»; fu<»ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten suscriclone» en Madrid, en la Administración del 
Bou «TI A, plaza d e S ^ i c ^ o , 3.—Fnera de estacapiUl, directamente por midió de ear-
t» a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sello».—Un 
número suelto, 50 céntimo» de peseta. 

A D T 1 1 T U O U i D I T O U a k , 

U s disposiciones de las Autorida-lrs, excepto las que 
»ean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rviclo n acioaal 
qoe dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

idiimiislraeioii económica. 
D. Eugenio Aguilar, Alcalde constitucional 

de Valdemori l lo. 
Hago saber que por providencia del día 

dé la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
1879 y de to ios los demás años que resulta

r e n adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuel to la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
d e Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
t endrá lugar el dia 13 del mes de Enero 
•1c 1 año de ISSO, á la h o r a d e las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere l idiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a lgunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el a r t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIK O H -
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada tr imestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que , y además de los dé
bitos do la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
ar reglará á lo que determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1800, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores , situación, cabida y linderos de 
las ñncas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á par t i r del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llarainiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 11 de orden. I) . Benigno Agua
do.—Una casa calle de San Juan , sin n ú m e 
r o : linda á Norte pajares de herederos de 
•Leoncio Gamella; 8alicnte Isidro Ruiz; Me
dio tía la carretera, v Norte herederos de 
.Eulogio Gamel la de íücaslo; capitalizada en 
$75 pesetas. 

N u m . 22. D. Múreos Aguado.—Una casa 
cal! • de las Huertas, sin número; linda Norte 
Antonio Hernández Tejero: Saliente Te l e s -
foro Partida; Mediodía dicha calle; y Ponien
t e Venancio Aguado; capitalizada en 993 p e 
setas 75 céntimos. 

Num.29. D. Martin Acedos.—Una casa ca
l le de la Fuente : linda Norte Eugenio Aguilar , 
Saliente la calle; Mediodía Hilario Gamella, 
y Poniente el mismo; capitalizada cu 478 p e 
setas 75 céntimos. 

Núm. 37. D. MáTcos Bazo.—Una tierra 
en San Juan : linda Norte Gabino Entero ; 
Sal iente camino de Fontanillas; Mediodía 
Panu leon Rufo, y Poniente Juan Fernandez 
(herederos).- de dos fanegas de segunda; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 45. 1). Tomás Bravo.—Un cercado 
en Santa Ana: linda Norte Vicente Tejero; 
Saliente camino; Mediodía Nicasio Gutiérrez, 
y Poniente el camino, de una fanega de se-
ífunda; capitalizada en 166 pesetas 66 cén-
timos. • b GíSí rin.M..uí < i l ' ^ « " v r i J j t 

Núm. D. Pedro Corral (herederos).— 
Wncercado ca l a s Gateras: linda Norte camino 

de las Gateras, Saliente capellanía «le Don 
Felipe Corral ; Mediodía herederos de Santos 
Part ida; Poniente con dicho camino, de dos 
fanegas de primera y dos de segunda; ca
pitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 66. Doña Luisa Conde.—Una casa 
calle de Altozano: linda Norte y Saliente ca
lle pública; Mediodía Estéfana Serrano, y P o 
niente Abundia Aguado; capitalizada en 281 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 72. D. Francisco Criado. — Una casa 
en la plazuela del Altozano: linda Norte 
herederos de Alejandra Rufo; Saliente y 
Mediodía dicha plazuela, y Poniente R o 
mualdo Partida; capitalizada en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 9S. D. Sebastian Elvira. - Parte de 
casa en la calle dé la Oliva,sin número: lin
da Norte. Francisco Gutiérrez; Saliente Juan 
Criado; Mediodía dicha calle, y Poniente 
Felipe Corral; capitalizada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

N ú m . 99. D. Miguel Elvira. —Una casa 
calle de Vista Alegre: linda Norte Eugenio 
Gutiérrez; Salicntcy Mediodía calle pública, 
y Poniente Miguel Sancho; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 101. DoñaJulianaElvira.—Casa-po
sada en la Plaza de la Constitución: linda 
Norte Indalecio Hernández; Saliente dicha 
plaza; Mediodía Julián Mugarza, y Poniente 
Agustin Ramos; capitalizada en 2 500 p e s e 
t a s . 

Núm. 107. I). Nicanor Entero.—Una casa 
calle de la Peralosa: linda Norte Estanis lao 
Martin; Mediodía, Saliente yPoniente calles 
públicas; capitalizada en 156 pesetas 25 cén
timos 

Núm. 188. Doña Martina Elvira.—Una 
casa Travesía de San Lorenzo: linda Norte 
callejón de los Tejedores; Saliente Juan 
Alvarez: Mediodía dicha calle; Orjcnte T r a 
vesía, y Poniente Lucio Aguilár.capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 125. D . J u a n G a r c í a . - U n cercado 
• llamado Porteras: linda Norte D . Ja ime Es

cola; Mediodía Eugenio Gala; Saliente la 
Dehesa, y Poniente Santiago González, de 
doce fanegas de tercera; capitalizado en 1.200 
pesetas. 

Núm. 135 I). Perfecto García.—Un linar 
en Fuente Valora: linda Norte Juan Corral 
de Roque; Saliente camino, y Mediodía con 
éste; Poniente el mismo, de tres celemines de 
pr imera; capitalizado en 66 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 170. D. Jerónimo García. —Un cer
cado en Custodio: linda Norte Santiago Gon
zález; Mediodía calleja; Saliente Isidro Ca
brera , y Poniente Gregorio Rufo, de dos fa
negas de segunda y una fanega de tercera; 
capitalizado en 1 . 500 pesetas. 

Núm. 178. D. Dionisio Gamella.—Casa 
calle del Altozano, sin número: linda Norte 
Bonifacio Hernández: Saliente Manuel Ro
drigue!*, Mediodía Jerónimo García, y P o 
niente calle pública; capitalizada en 2SI p e 
setas 25 céntimos. 

Núm. 180. D. León Guerrero.—Casa ca
lle del Jard ín : linda á Norte Antonio Her
nández; Saliente D. Felipe Corral; Mediodía 
calle referida, y Poniente Luis Guer re ro ; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Num. 189. D. Eugenio Gala. —Un pajar 
en la calle Real: linda Mediodía Antonio Vi-
llena; Saliente herederos de Lúeas Vil lena; 
Mediodía con dicha calle, y Poniente Bruno 
Alfayatc; capitalizado en 165 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 190. D. Anselmo Gamella (herede
ros).—Una casa en la calle de ta Pontezucla, 
sin número: linda Norte Valentín Gala; Sa 

liente herederos de Pedro Gutiérrez; Medio
día Carlos Celina, y Poniente dicha calle; 
capitalizada en 182 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 192. D. Manuel Gil G a l a . - U n a 
casa plazuela del U¡g'>, sin número : linda 
Norte María Asenjo; Saliente D. Cosme R o 
drigo: Mediodía dicha plazuela, y Poniente 
Blas Partida; capitalizada en 150 pesetas 2."> 
céntimos. 

Núm. 196,, D. Jus to García.—Un linar 
en la R ts: linda Norte el rio; Sal iente Don 
Felipe Corral; Mediodía José Pita, y Ponien
te dicho r io, de tres celemines de primera 
y dos f megas de tercera; capitalizado en :U0 
peset asi 

Núm. 205. I). León García.—Una casa 
plazuela del Cristo: linda Norte Victoriano 
Rodrigo: Saliente Leandro López; Mediodía 
dicha plazuela, y Poniente herederos de 
Bartolomé Rolr igo; capitalizada en 2SI p e 
setas 25 céntimos. 

Núm. 206. D. Ignacio Gutiérrez.—Una 
casa calle de los Conformes: linda Norte d i 
cha calle; Saliente Teodoro Elvira; Medio
día Ignacio Gamonal, y Poniente Francisco 
Rodrigo; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 207. D . Francisco García Tejero.— 
Un eercido en las Porteras: linda Norte D)n 
Jaime Escola; Mediodía Eugenio Gala; Sa
liente la dehesa de Propios, y Poniente San 
tiago González; capitalizado en 1.421 p e 
setas. 

Núm. 216. D. Antonio G o n z á l e z . - U n 
pra io en Landreros : linda Norte Matías Hi
pólito; Mediodía, Saliente y Poniente con Al -
fons» Z tmorano, de una fanega de primera 
y ocho de tercera; capitalizado en 3.966 pe
setas 66 cétitimos. 

Núm. 262. D. Lucio Hernández. —Parte 
de casa en la plazuela del Altozíno: lind i 
Norte Francisco Con le; Saliente Tomls Bra
vo; Mediodía dicha plazuela, y Poniente con 
Felipe Gamella; capitalizada en 2s7 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 168. ü . Eulogio Gamella.—Tierra 
y plantío en las Callejas del Pinillo: linda 
Norte con Venancio Partida: Saliente Bal ta-
sara Bravo; Mediodía Francisco Herrero?, y 
Poniente Francisco Gutiérrez; capitalizada 
en 166 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 275. Doña Patricia Mendoza. — 
Media casa calle del Caracol, sin número: 
linda Norte con José Alvarino; Saliente M a r 
celina Rodrigo: Mediodía y Poniente con d i 
cha calle; capitalizada en i o o pesetas. 

JSúm. 2SS, D. Raimundo Martin.—Mitad 
de un prado en la puerta de la Dehesa: linda 
Euscbio López; capitalizada en 633 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 309. D. Cipriano Partida.—Uu cer 
cado llamado Sitio del Prado Regina: linda 
Norte con Fraucisco Hernández; Saliente Pa 
blo Partida; Mediodía Pedro González, y 
Poniente con el mismo Pedro; capitalizado 
en 33 pesetas 30 céntimos. 

Núm. 311. D. Marcelino Partida.—Mitad 
del Prado Fontanilla: linda Norte Blas Par 
tida; Saliente León Tejero; Mediodía y Po-
nieute camino del Molino, de cuatro fanegas 
de tercera; capitalizada en 1.710 pesetas. 

Núm. 32S. D. Fernando Partida.—Una 
casa calle de los Coches: linda Norte Fran 
cisco Gutiérrez; Saliente Mariano Serrano; 
Mediodía dicha calle, y Poniente Víctor 
Partida; capitalizada en 634 pesetas 25 cén 
timos. 

-Núm. : 330. D. Gregorio Pa r t i da .~Una 
casa calle de los Coches: linda Norte calle 
pública de la Cuesta; Saliente Fernando Par
tida; Mediodía y Poniente Víctor Partida-, ca 
pitalizada en 375 pesetas. 

ta 

Núm. 332. D. J u i n Partida.—Una casa 
calle de las Haortas: liada Norte Jul ián R o 
drigo; Saliente Agustín Ramos; Mediodía la 
calle, y Poniente herederos de Doña M m u e 
la Corral; capitalizada en 479 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 335. D. G do Partida.—Un paiar 
calle R ;ah lin la Norte y Sil ientc Antolin 

illena; Mi di odia y Poniente Bruno Alfaya-
te ; capitalizado en 167peset»8 25 céntimos. 

Núm. 341. 1). Benito Peral .—Una casa 
calle de las Covachuelas: linda Norte dicha 
calle; Saliente herederos de Tomás Rodrigo; 
Mediodía herederos de Florencia Gutiérrez; 
Poniente Celestina Conde; capitalizada en 
211 pesetas. 

Num. 355. D. Eugenio Rodrigo.—Cuar-
parte de tierra al sitio del Tejero: linda 

Norte Sociedad Apolitoraena; Saliente G a 
bino González; Mediodía y Poniente c imino, 
de tres celemines de segunda y tres de te r 
cera; capitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 356. D. Agustiu Rodrigo Ru'Vto.— 
Una casa calle de la Paz: linda Norte cal le 
de San Juan ; Saliente Víctor Gamella; Me
diodía Valentín Acedos, y Poniente herederos 
de Miguel Higuera; capitalizada en 2S1 p e 
setas 25 céntimos. 

Núm. 361. D. Manuel R e d o n d o . — U n 
cercado en Sevillano: linda Norte y Saliente 
Gregorio Preciado; Mediodía y Poniente h e 
rederos de Doña Rita Vivanco, de cinco fa
negas y seis celemines de segunda; capitali
zado en 916 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 374. D. Laureano Rodrigo Bazo. — 
Una casa calle Real : linda Norte Juana R o 
dr igo; Saliente Francisco Rufo; Mediodía 
Bernardino Rodríguez, y Poniente la cal le; 
capitalizada en 868 pesetas. 

Núm. 376. D. Pablo Riaza.—Una casa 
plazuela del Conde: linda Norte D. Alejan
dro González; Saliente Raimundo Bravo; 
Mediodía y Poniente calle pública; capitali
zada en 3Í2 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 377. I) Francisco Rufo.—Una casa 
calle Real : linda Norte Gabino Entero; Sa
liente la calle; Mediodía Mariano Villcna, y 
Poniente Jul iana Bazo; capitalizada en 668 
pesetas 75 céntimos. 

Niiin 37S. D; Ignacio Rufo.—Un pojar 
calle de los Coches: linda Norte y Saliente 
con l a e i l l e : Mediodía y Poniente Francisco 
Gutiérrez; capitalizado en 668 pesetas 75 
céntimos. 

Núm.,384. D. Manuel Tritón Rodrigo.— 
Una casa calle de San Lorenzo: linda Norte 
casa curato; Saliente dicha calle; Mediodía 
Ignacio Gamonal, y Poniente Apolinar He r 
nández; capitalizada en 154 pesetas 25 cén
timos. 

N ú m . 402. D. Roque Segovia.—Berrea 
en el Cojo: linda Norte y Saliente con Doña 
Rita Vivanco; Mediodía y Poniente he rede
ros de Antonio Esteban, de una fanega de 
primera; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 405. D. Francisco Santos (mayor).— 
Un herrén en San Andrés: linda Norte Don 
Felino Corral : Saliente camino; Mediodía 
D. Cosme Rodrigo, y Poniente ar royo del 
Boquerón; capitalizado en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 431 l). Ignacio Tejero.—Cercado 
en 11 Hebilla: linda Norte Mariano Martínez: 
Saliente camino; Mediodía Eugenio Tejero, 
y Poniente Santiago González. 

Núm. 449. D. Celedonio Varea. —Una ca
sa travesía en la calle de los Conformes: l in
da Norte dicha calle; Saliente Miguel Asen-
jo; Mediodía el mismo, v Poniente dicha 
calle; capitalizada en 187 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 450. D. Saturnino Varea .—Una 
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t i c r r a en Fuentevieja: linda Norte Ceferino 
Bravo; Saliente Pablo Criado; Mediodía d e 
hesa de esta villa, y Poniente arroyo de 
Fuentevieja; capitalizada en 400 pesetas. 

í í ú m . 4o2. í) . Isidoro Varea.—Una casa 
<alle de San J u a n : linda Norte herederos de 
Lúeas Gamonal; Saliente Juan Bravo; Me
diodía carretera, y Poniente Laureano Bra 
vo ; capJKjizada en 375 pesetas. 

Núm. .497. D . Indalecio Encinas.— U n 
prado V«»ado de caza :i la Casa Caída; linda 
Norte y Saliente Milanillo; Mediodía y Po
niente carretera: capitalizado en 12.4:ÍH p e 
setas 33 cent;: '^^M 

Núm. 501. ü . Eleuferio Careta.—Medio 
prado al sitio llamado Cendrcros, de un:i fa
nega de p r imew: linda Saliente y Norte Pa
blo Preciados; Mediodía y Poniente D. Inda
lecio Encinas; capitalizado en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 505. D. Julián García (menor).— 
Una tierra en Naval potril lo, de seis celemi
nes de tercera: linda Norte con Luis Precia
dos; Saliente Indalecio Encinas: Mediodía 
y Poniente Pedro Nolasco Ventura; capita
lizada en 50 pesetas. 

El mismo.—Otra tierra en Valdccarros. 
de una faneca de tercera: linda Saliente y 
Mediodía Miguel Hcrranz; Mediodía y Po
niente Casimiro Ramos; capitalizada en loo 
pesetas. 

Núm. 506. D. José González Simón.— 
Una t ierra en Barranca de la Hidalga, de 
tíos fanegas de segunda: linda Norte 
l'vente Pedro Sánchez; Mediodía y Poniente 
Baldomcro García; capitalizada én 500 p e 

se tas . 
Núm. 50S. D. Domingo Gómez.— Mita<1 

de un cercado de Portucros, de una lajtóga 
y tres celemines: linda Norte y Salicnte'Ca-
simiro Ramos*. Mediodía y Poniente Domin
go Mamerto Ventora; capitalizada en 20b 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 518¿ D. José G i l . - Cercado en los 
Barrancos: linda Norte y Saliente I). Ramón 
Gamonal ; Mediodía herederos de Tomás 
Rodriga, y Poniente el arroyo; capitalizado 
en 200 pesetas. 

Núm. 519. D. Alejandro Gómez Ra
mos.—Un prado en los Reyes , de uua fane
ga y 6cis celemines de primern: linda Norte 
y. Saliente Celestino Herranz: Mediodía Mi
gue l Hcrranz, y Poniente Eleuterio Herranz; 
capitalizado/en 950 pesetas. 

N ú m . 522. D. Erancisco Guerrero.—Una 
tierra en Valdeyernos, de una fanega descr
eerá: linda Mediodía y Poniente Julián Ser
rano; Norte-Vicente Peral , y Saliente Eu
genio Aguilar; capitalizada "en 100 pesetas. 

N ú m . 535. 1). Aureliano Gamonal (vere
de ros ) . -Casa calle de Gloria-patr i : linda 
N o r t e Plazuela de Barrenos; Saliente Fran
cisco Tejer o: Mediodía Bemardino Rodrí
guez , y Poniente calle Real; capitalizada en 
Í6S pesetas 7S céntimos. 

Núm. 542. D . Miguel Herrcnz de 
J u a n . — U n a tierra en Matamuñoz. de dos 
fanegas de secunda; linda Mediodía y Sa
liente Gregorio.Preciado (mayor): Poniente 
y Mediodía Valentín Herranz; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 545. O. Nicasio Herranz.—Mitad 
del prado del Per ro , de seis celemines de 
primera y ana fanega d e segunda: linda 

timos. 
Núm. 550. D. Francisco Hernández.— 

Mitad de una tierra en San Juan , de una fa
nega de tercera: linda Norte Jul ián Mateos: 
Sal iente Domingo Aguilar; Mediodía y Po
niente Francisco Gutiérrez; capitalizada en 
100 pesetas. 

N ú m . 555. D. Santiago Juárez .—Linar 
de regadío on Fuente Antón, de seis ce le
mines de pr imera: linda Norte y Saliente 
Santiago r i sarro; Mediodía y Poniente he
rederos de Antonio Esteban; capitalizado en 
21) 1 pesetas 66 céntimos. 

Nuni. 560. D Ensebio Lorente.—Una 
t ierra en el Tercio, de tres fanegas de pr i 
mera y segunda: linda Norte Felipe Corral; 
Sa l ien te cordel de Merinas; Mediodía E u g e 
nio Gutiérrez, y Poniente Tomas Vil lena; 
capitalizada en 1.073 pesetas 33 céntimos. 

Num. 564. :D Julián de Lúeas.—Prado 
en Vallejo Griego, de una fanega y tres c e 
lemines de primera y una fanega y tres 'ce
leminea de tercera: linda Norte v Saliente 
Bernardo Herranz (herederos); Mediodía y 
Poniente Ceferino Preciado: capitalizada en 
1.3ob pesetas 33 céntimos. 

Núm. 567. D . Simón Manzano.—Tierra 
en Valdccarros, de n u e v e celemines de se 
gunda: linda Poniente y Mediodía Casimiro 
Gómez: Norte y Saliente herederos de A n 
tonio Esteban; capitalizada en 12íí pesetas. 

N ú m , 570. D. Manuel Manzano.—Cuar
t a par te de prado de Trampal , de una fanc-
g a de primera: linda Mediodía y Saliente In 
dalecio Encinas; Mediodía y Puniente h e r e 
deros de Antonio Esteban; capitalizada en 
500 pesetas. 

$ m . 572. D. Antonio Mancebo.—una 

tierra en Cortijo Ladrador , de una fanega de 
segunda: linda Norte y Saliente Ceferino 
Preciado; Mediodía y Poniente Nicolás de la 
Peña ; capitalizada en 166 pesetas 66-cén
timos. . 

Núm. 574: D. Juan M a r t i n . - T i e r r a en ( 

el Verdinal, de cinco fanegas le tere-erar Hn— 
da Saliente y Mediodía F r a n á i r o P.-García: -
Norte D . Ramón Gamonal, y rayente el ar 
royo; capitalizada en.500 pesetas. 

N u m . 579. D. Pedro Martin.—Prado en 
co. de 10 fanegas de primera: l in

da Norte v Saliente Luis Preciados (here-
tderos); Mediodía ?y Poniente h e r e d e n * d e ' 
!><>• i:.* ; ' . ' • • . . • : í ( - i > : capitalizado en 6.3$ft-pe- ' 

Núm. 5S3. D. Martin Miguel y Miguel.— 
Una tierra en Peña Aguilar, d e ^ W a nfnega 
y seis celemines de segunda: linda Mediodía 
y Poniente con Francisco P. García; Norte y 
Sa l i en tcD. Agustín Alonso; capitalizada cñ 
250 pesetas. 

Núm.5S6. D . Santos Martin.—Mitad de 
cetcado en Marigarcía, de caber nueve cele
mines de segunda: linda Mcdiudia, Ponien
t e . Norte y Saliente Felipe Manzano; capita
l izada cu 133 pesetas 33. céntimos. 

Núm. 5SS. D. Fel ipe Manzano.— Un 
coceado on Valdccarros, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda Norte y Salien
te Simou Manzano; Mediodía y Poniente 
Antonio Esteban; capitalizado en 250 p e 
setas. 

Núm. 589. D. Francisco Martin (herede
mos).—Un linar de regadío en el Albergui-
llo, de 'una fanega: linda Norte Jacinto v e n 
tura; Saliente Gregoriu Preciados; Mediodía 
y Poniente Casimiro Ramos; capitalizado en 
VA:\ pesetas 83 céntimos, 

Núm. 603. D. Mariano Peñas.—Prado 
de los Carretes, de cuatro fanegas de prime
ra: linda Norte y Saliente José Pastor; Me
diodía C o t t i c I í o Peña, y Poniente Elcuteiio 
Herranz; capitalizado en 2.533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 604. D. Ruper to P a s t o r . - U n a t ier
ra en la Encrucijada, de una fanega de te r 
cera: linda Norte Valentín Hernández; Me
diodía Ceferino Preciados; Saliente y Po
niente Redro Nolasco Ventura; capitalizada 
en 100 pesetas. 

El mismo.—Cercado en el Castrejon, de 
cuatro fanegas de segunda: linda Cándido 
Peña; capitalizado en 6G6 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 606. D. Tomas de la Peña.—Una 
tierra en Valdccarros, de tres fanegas de ter 
cera: linda Norte y Saliente Antolin Mogcna; 
Mediodía Gregorio Preciado; Poniente Va
lentín Hernández; capitalizada en 300 pe 
se tas. 

'Núm. 608. D. Cosme P e ñ a . - P r a d o en la 
Maiara losa .de seis celemines de pr imera: 
linda Norte y Saliente Antolin Mogena; 
Mediodía Ceferino Preciados, y Poniente 
Ceferino Redondo; capitalizada en 316 p e 
setas ( W céntimos. 

¡Núm. 609. D. Jus to Preciados.—Prado 
en Todostras, de cuatro fanegas de primera: 

2.533 pesetas B9 céntimos. 
Núm. 616. D. Marcelo Peña.—Prado en 

( ; r i ( - - O S , de una fanega y seis celemines de 

Brimero: linda Norte y Saliente José Pastor; 
lediodía y Poniente Alejandro Gómez; ca

pitalizado en 950 pesetas 
Núm. 618. D.Dionisio Pastor.— Tierra en 

Valdccarros. de una fanega de segunda: lin
da Norte y Saliente Nicolás Hcrranz; Medio
día Valentín Herranz, y Poniente Pedro Lú
eas: capitalizada en pesetas 66 céntimos. 

N ú m . »¡21. D. Francisco Pas tor—Cerca
do en Labrador, de ona fanega de tercera: 
linda Saliente y Mediodía Vicente Martínez; 
Norte y Poniente Valentín Herranz; capita
lizado én 100 pesetas. 

Núm. 625. D. Jul ián Pastor.—Cercado 
en Vnldecanros, de dos fanegas seis celemi
nes de segunda: Urda Norte v Saliente Eus
taquio García; Mediodía y Poniente he re 
deros de Antonio Esteban; capitalizado en 
410 pesetas 66 céntimos. 

Num. 626. D. Domingo Palomo de P e 
dro.—Un prado Estaca, de seis celemines de 
primera: linda Norte y Poniente Sebastian 
Rodrigo; Mediodía Ceferino Redondo, y Po
niente Anton io Esteban (herederos); capita
lizado en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 628. Máximo Perea.—Herrén en 
Valmayor. de una fanega de pr imera: linda 
Norte y Saliente Antonio Hernández; Me
diodía camino de la Ermita, y Poniente di
cha Ermita; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 631. D. Cirilo Redondo.—Tierra 
en Cercado Pilas, de do» fanegas de tercera: 
linda NYrte y Saliente Fel ipe Manzano; Nor
te José Ventura, y Poniente Sebastian Ro
dríguez; capitalizada en 200 pesetas. 

N ú m . 632. Doña Feliciana Rodríguez.— 
Tierra en Cercen, de tres fanegas de s e g u n 
da: linda Norte y Saliente Marcos Segovia; 
Mediodía y Poniente Antonio Esteban ( h e -
rederosj; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 659. D. Andrés Sánchez.— Un pra
do en Valdecarros, de cuatro fanegas y seis 
celemines de primera: linda Norte Jul iana 
García; Saliente Francisco García; Mediodía 

| j f f r u i e n t e Valentín Herranz; capitalizado 
nrcJjj33 pesetas 33 céntimos. 

Num. O i l . \>. Antonio S á n c h e z . - C e r c a d o 
eft el Navazo, de cuatro fanegas devac^unda: 
liinia. Norte y Saliente Candido Peña; Medio
día y Poniente Oornelio de la Peña; capita
lizado en 666 pc»gas '¡o cént imos. 

Núm. 642. ' 1>. Valentín S a n c h e / . García.— 
Una cuarta parte del ptado de VaWecarros, 
de tres fanecas seis celemines de ,tercera: 

"linda Norte y Sal iente Francisco García; Me
diodía ^ P o n i e n t e Antonio Esteban (heréde
nos); capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 017. D. Cayo S á n c h e z . - O c t a v a 
par te del prado de Valdecarros, de una fane
ga y nueve celemines de primera: linda Norte 

j Saliente Antonio Sanche/.; Mediodía y Po
niente Andrés Sánchez: capitalizada en 1.516 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 053. D. José Soto Vilas.—Un cer
cado en Dominica, de cuatro fanegas de s e 
gunda: linda Norte y Saliente Melquíades 
Rodríguez; Mediodía y Poniente Eustasio Pa
blo: c?»T>\taHzido « a 6 6 6 pesetas 66 céntimos. 

Núm. tió7. O. Francisco W n t u r a . - P r a d o 

capitalizado en 533 pesetas 33 céntirnps. 
Núm. 6&J8¡¡ 0. Agustín Ventura y Mi

gue l .—Una tierra de seis celemines de p r i 
mero en la Aíberqulljá: linda Norte y Sa
liente Valentín Herranz; Mediodía y Poniente 
Pedro Nolasco Ventura ; capitalizada en 
293 pesetas. 

Num. 06". D. Pedro Nolasco Ven tu ra . - -
Cercado en la Choza, de dos f a n e g a de pr i 
mera: linda Norte y Saliente Ceferino P r e 
ciado; Mediodía y Poniente Douúnyo Ma-
uie i to Ventura; capitalizado cu aOti , pesetas. 

Núm. 661. D. Jaci i . to Ventura.—Un linar 
en la Albcrouil la , de seis celemines de p r i 
mera: linda Norte y Saliente Francisco Mar
tin; Mediodía y Poniente Valentín í lerrauz; 
capitalizado en 291 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 662. D. Pío V e n t u r a . - T i e r r a en 
la Fuente de la Legua, d e cinco fanegas de 
tercera: linda Norte y Saliente DionÍMo L u 
c a s ; Mediodía y Poniente herederos de Anto
nio Esteban; capitalizada en ")00 pesetas. 

Núm. 664. D. Manuel Santos Ventura.— 
Un ¡«rodo en Matacanehcia, de dos-fanegas y 
seis celemines de segunda: linda Norte y P o 
niente Felipe Corral; Mediodía y Salionte 
Indalecio Encinas; capitalizado en 1.333 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 66S. D . T o m á s Venturo (menor).— 
Un prado entre panes, de uua fanega de pri
mera: linda Norte y Saliente Manuel Ventu
ra; Mediodía y Poniente Gregorio Preciados 
(mayor); capitalizado en SOS pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 671. ,D . Antolin Villena. — Media 
casa en la calle de los Coches; linda Medio
día y Poniente herederos de Buenaventura 
Gamella; Saliente y Norte calles públicas; 
capitalizada en 235 pesetas 00 centonas. 

Núm. 331. D. Laureano Parra.—Herrén 
en el Pueblo, de una fanega y seis celemines 
de primero: linda Norte y Saliente Luis P r e 
ciados; Mediodía y Poniente callejas públ i 
cas: capitalizado en 375 pesetas. 

Núm. 364. D . Anastasio Redondo.-—Prado 
en el Cebadal, de una fanega de primera y 
dos de segunda: linda Saliente y Mediodía 
Hilario Redondo, y Norte y Poniente he re 
deros de Antonio Esteban; capitalizado en 
1.716 pesetas 66 céntimos. 

Núm. -139. D. Eugenio Tejero,—Aro de 
la Casa, de dos lanegas seis celemines d e se 
gunda y dos de tercera: linda. Norte Tomás 
Hernández:, Saliente Francisco Acedos; M e 
diodía Gabi.no Entero , y Poniente camino de 
la Mina; capitalizada en 616 pesetas 66 cén
timos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, ye hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta puedeu librar su¡» bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
B o l l t i * o j k i a l a fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al a r t . 61 d é l a referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdemoril loá 21 de Diciembredel£79.— 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. =»Por su man
dado, el Comisionado, Joan González. 

Ayuntamientos. 
-0 •'» <'¿ ¿til u í u í . $ü.ufqi"» •««, v_«l!A 

A r g n u d n . 
No habiendo tenido efecto por-falta 

de lidiadores la primera y segunda su

basta intentada para el aprovechamiento 
de los pastos de invierno de la dehesa 
Carrascal, de estos Propios, se anuncia la 
tercera, que tendrá lagar á los diez dias 
de la inserción del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en las casas 
consistoriales de este pueblo, á las doce 
del dia, bajo el tipo de 160 pesetas y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto «bla, Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa. 

-Arganda á 1.° de Enero de 1S80.^=EI 
Alcalde, Pedro Yepes. 

A l c o b e n d a n . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta de los pastos de invierno de la de
hesa-de Valdelatas, de estos Propios, para 
250 cabezas de granado lanar, en virtud 
de orden del Excmo. Sr. Gobernador ci-

, vil de esta provincia, se ha señalado para 
la tercera el domingo 11 del próximo 
mes de Enero, á las doce de la m a ñ a n a , 
en la casa consistorial, bajo el tipo de 
100 pesetas y pliego de condiciones que 
se h?lla do manifiesto cu la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobcudas á 31 de Diciembre de 

1879.=El Alcalde constitucional, José 
Fenoquio. 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en las cesiones 
publicas que ha celebrado en el mes de 
Noviembre último. 

6'eshn ordinaria del dia 3. 

Quedando S, E. enterado de una Real 
orden en que se remite al Ayuntamiento 
pura que exponga lo que crea conven ion-
te, el proyecto reformado de deslinde de 
los terrenos pertenecientes al Real Patri
monio, Estado y Municipio en la plaza de 
la Armería, acordando pase á la Comisión 
de obras. 

Quedando-el Ayuntamiento enterado 
de un oficio del Sr. Comisario del Parque, 
participando quo el Excmo. Sr. Conde de 

-Horedia-Spíuola, Gobemadorde la provin
cia, había regalado con destino ala sección 
•Zoológica una hermosa ave titulada cau-
don, y acordando se den las gracias. 

Aprobando el contrato celebrado por 
el Excmo. Sr. Comisario de Mataderos 
públicos con el maestro D. Dionisio López 
para ejecutar por administración, según 
estaba acordado por S. E. , la obra do fa
chada del colgadero del ganado vacuno, 
en la cantidad presupuestada por el Ar
quitecto de la Sección. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en las se
siones publicas celebradas en el mes de 
Octubre último para su remisión al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de es
tera á las diferentes dependencias muni
cipales durante el próximo invierno, adju
dicado á favor de D. José Adsuar y Can
dólas cemo mejor pastor, el cual rebajo 
24 céutimos do peseta á cada uno de los 
tipos consignados en los pliegos de coa
diciones. 

Atordando que se varíe la alineación 
de la calle de Górg-ora en la acera de los 
números impares, donde proyectaba cons
truir D. Hilario Abad de Aparicio, apo
derado de las Religiosas Mercenarias 
(vulgo deGóngora), quedando por lo tan
to convertido en expropiación lo que se
gún el plano oficial era apropiación, de
biendo ceder el propietario referido en 
beneficio del Ayuntamiento el terreno 
que había de segregar para ensanche de 
la vía pública, anunciándose por 20 dias 
en los periódicos oficiales para que llegue 
a conocimiento de los dueños á quieues 
pueda efectar; siendo de voto contrario el 
Sr. Cervera. 

Disponiendo que se adjudique al señor 
D. Francisco Lastres, como Presidente de 
la Junta para la construcción del correc
cional de jóvenes, la superficie de 555 {6& 
pies que ocupaba parte de una zanja que 
atravesaba la 'manzana 279 del ensanche 
y-sirvió para conducir aguas al Retiro-
ooyo; importe de 2/777<32 pesetas deber» 
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tener ingreso en los fondos de la 2.* zona, 
capítulo 3.°, artículo único; con la en
mienda del Sr. Garamendi, aceptada por, 
la Comisión, de que se exprese bien que 
el comprador se había de conformar pre
viamente con la titulación que existiese 
y obligarse á no hacer en lo sucesivo re
clamación alguna por este concepto. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del Parque de 
Maarid para la construcción de una es-., 
tufa de multiplicación y cajoneras para 

-*fc*wrtcto-de-dteho rParque,- -eu-yo guoto-
ascendía á 25.998'25 pesetas, estando con
signadas con ta! aplicación en el presu
puesto vigente 3.000 pesetas. 

Acordando autorizar al.Sr. Comisario 
de alumbrado público para dotar de un 
sifón á cada uno de los candelabros colo
cados en el JPrado y,fuente? de Neptuno 
y Cibeles gara verificar1 la; limpia de su 
interior, cuyo gasto, que ascendía á 500 
pesetas, dqberíprabonarsc con cargo al 
capítulo 3.°, art. 3.° del presupuesto vi

gente. 
Aprobando la proposición presentada 

por varios feres. Concejales, relativa .al 
nombramiento d̂ e una' Comisión espoGial, 
compuesta de do? individuos de cada una • 
de las de Hacienda, Presupuestos y Con
sumos, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de, que con preferencia á todo otro asun
to se ocupe de proponer á S. E. lo que 
habrá de oxponerse al Gobierno ó á la 
Representación nacional paja conseguir 
que cambiando ó modificando el régimen 
existente de impuestos municipales, se 
ponga á los Avuntamicntos, y particular
mente al de Madrid, en disposición de ha
cer frente ásus crecientes obligaciones, si 
sobre todo el Municipio de lá capital ha 
de responder como debe al cumplimiento 
de su cometido; acordando á propuesta 
del Sr. Presidente que se dé conocimien
to á las expresadas Comisiones para que 
designe cada una de ellas los dos vocales 
que han de componer la especial. 

Sesión ordinaria del dia 10. 
Acordando como opinan los señores 

Síndicos, queS. E. se alce ante la superio
ridad de la decisión de la Comisión pro
vincial declarando procedente el recurso 
de alzada promovido por D. Justo Fer
nandez Rey, dueño de carruajes fúne
bres, con motivo del arbitrio impuesto 
por el Ayuntamiento sobre los troncos 
de ganado destinados á dicho servicio, 
remitiéndose el expediente al Sr. Decano 
de los Letrados consistoriales para que 
por el que se halle en turno se entable el 
oportuno recurso. 

ídem id. id. el que declaraba proce
dente el recurso de alzada promovido por 
D. Federico Delrieu y otros dueños de 
carros de mudanzas de esta Corte con 
motivo del arbitrio impuesto por el Ayun
tamiento sobre la industria que ejercían. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para la distribución de fondos en el pre
sente mes, según costumbre. 

Concediendo licencias para construir 
de nueva planta: á D. Agustín Ortiz de 
Villajos,en representación del Excmo. se
ñor Presidente del Senado, para un trozo 
de fachada en la parte del edificio dclSe-
nado por la calle del Reloj; a D. Ramón 
Rey, apoderado del Sr. Marqués déla Tor
recilla, para edificar sobre el solar número 
4 de la calle de Alfonso XII con vuelta á 
la de Valenzuela, núm. 7; á D. Pedro Vá
rela para el núm. 14 de la calle de Va
lencia con vuelta á la del Barranco, uú-
mero 1, y á D. Daniel Cortázar para 
construir en un solar situado en la calle 
del Almirante con vuelta á la de las Sa-
lesas; abonando ó percibiendo respectiva
mente de dichos propietarios el imnorte 
de los pies de sitio que cedían ó adqui
rían del tránsito público. 

Acordando la instalación de aceras y 
pasos transversales en las calles de Zur-
oano y de Fernando el Santo, cuyos pre
supuestos importaban respectivamente 
6.744'74 pesetas y 5.063, que deberían 
ser cargo al de la primera zona, cap. 3.°. 
artículo 2.° • 

Disponiendo la instalación de alum
brado público por gas eu las calles de 
Ja Santísima Trinidad, Don Juan de Aus-
* r, i a» Raimuudo Lulio, Sagunto y del Cas
adlo, e n qi barrio de Chamberí, impor

tante 864*38 pesetas, que debería ser 
cargo al presupuesto de la 1/zona, capí-

t U \ 2 co?d a anuJ' la reforma del alumbrado-
en la calle del Rio, para cuyo gasto exis
tía partida consignada-en el presupuesto. 

Resolviendo que se solicite nueva
mente de! Kxcmo. Sr. Ministro de la,Go
bernación la resolución definitiva de rele
var á la villa de Madrid del servicio de 
vigilancia subterránea. 

Acordando á la solicitud del empre-
jajyj&jlel JCfialr.o.K8pañoJ.Ja sjjpre.sLojui0. 
la orquesta en dicho coliseo, obligándose 
á dicho empresario á pagar los tres ó 
cuatro profesores que habían adquirido 
sus plazas por oposición ó tenían nom
bramiento de Real orden ó del Ayunta
miento aunque no hubiese orquesta, por 
ser esta una obligación del contrato. 

Concediendo la autorización solicita
da porja empresa del tranvía de estado-1 
ues y mercados para sustituir por ampe- -
drado de cuña el afirmado de la parte de 
vía comprendida entro la .calle de Lega-
nitosy la puerta de San Vicente^ á con
dición de que se emplee cuña al pedernal 
de primera clase. 

Acordando que se proceda á la recti
ficación del empadronamiento general, 
imprimiéndose 110.000 hojas de padrón, 
y que la distribuciou y recogida se lleve 
á cabo por los guardias municipales que 
designen los Sres. Tenientes de Alcalde. 

D e s i g n a n d o el núm. 15 á la casa que 
ha construido D. José Canalejas en la 
Ronda de Recoletos. 

Sesión extraordinaria del dia 11. 
Aprobando el dictamen de la Comi

sión de Festejos presentando el progra
ma de las festividades con que había de-
solemnizarse el próximo enlace regio, to
mando por base las 500.000 pesetas fija
das por el Ayuntamiento. 

Sesün ordinaria del dia 17. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición de 
250 candelabros de hierro fundido con 
destino al ensanche, adjudicado á favor 
de D. Juan Sernuda y García al precio 
de 40 pesetas y 08 céntimos cada uno, 
ó sea con un beneficióle 802 del tipo. 

ídem id. id. el del suministro de carbón 
vegetal á las dependencias municipales 
durante el próximo invierno y hasta que 
se anuncie nuevo remate, adjudicado á 
D. Félix Rodrigo Callejo en una peseta 
16 céntimos arroba, ósea con una rebaja 
de 21 céntimos de peseta en el tipo. 

ídem id. id. el del suministro de leña á 
dichas dependencias durante la misma 
época, adjudicado á D. Fermín Agraz y 
Ortiz en precio de 15 céntimos de peseta 
la arroba, ó sea con una rebajado7 cén
timos en el tipo del remate. 

Acordando la inscripción enel padrón 
de hijos-dalgo de esta villa de D .Fer 
nando Moreno y González del Piuo y sus 
hijos D. Feruan<Jo, D. José y D. Agustín 
Moreno y Fernandez do Rodas. 

Acordando se dé de baja en el padrón 
de esta Corte á D. José Cebrian y Verde 
para constituir su veciudad en la villa de 
Gracia, accediendo á su iustancia. 

Acordando el abono de unas cuentas 
presentadas por el Regente de la impren
ta municipal, importantes Q40 pesetas, por 
impresiones hechas para la Casa do Socor
ro del distrito de la Inclusa en el año 
económico próximo pasado, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presente 
ejercicio; previniéndose al referido Regen
te que en lo sucesivo preséntelas cuen
tas á fin de cada mear para que puedan 
ser satisfechas en el mismo dia que las dé
los contratistas. 

Aprobando la cuenta presentada por 
la 5. a Sección de la Secretaría de la ad
ministración de la casa núm. 3 de la 
calle de Sevilla, adquiridapor S. E. , com
prensiva de los productos y gastos ocur
ridos en la misma desde 10 de Diciem
bre próximo pasado hasta la fecha, la que 
ofrecía uu saldo de 5^8 pesetas 28 cénti
mos que había ingresado en Tesorería. 

Acordando que las cuentas llamadas 
del Sr. Alcalde, correspondientes á los 
ejercicios de 1874-75, 75-76 v 76-77, se 
sometan á la Junta municipal para que 
las examine y censure, remitiéndolas 

después alSr. Gobernador de la provincia 

fiara que oyendo á la Comisión provincial 
as mande al Tribunal de las del Reino á 

los efectos que la ley determinaba. 
Aprobando la cuenta rendida por la 

5." Sección de la Secretaría, relativa á 
la venta de billetes para la última expo
sición de ganados, que arrojaba un car
go de 20.000 pesetas y una data de 
13.653 por billetes realizados, que con 
I'K'MI, importe delos.no vendidos, com
ponían la suma expresada, agregándose 
la cantidad Je 1 (75, producto Je La venta 
Je catalogóte; procediéndose á inutilizar 
los billetes ¡sobrantes. 

Acordando, en vista de una consulta 
de Contaduría, por exceder en 75.182 
reales 24 céntimos la última proposición 
de 305.805 ¡admitida para la subasta de 
carpetas del empréstito de 80 millones de 
reales, que¡sólo se admitan nueve carpe
tas en totalidad de las once comprendi
das eu la facturaÁ que se-refería-la-pro-
posicipn,.pxpi4iéndose.por el resto certi
ficación para que pueda utilizarlo el in
teresado en la9 subastas sucesivas en 
Bolsa ó donde le conviniere. 

Concediendo la. autorización solicita
da por la Junta auxiliar de cárceles para 
invertir 5.000 pesetas en que calculaba 
los gastos de aclorno de las fachadas de 
las cárceles, iluminación de las mismas, 
limosnas á los presos pobres y tres ran
chos extraordinarios con motivo del pró
ximo enlace de S. M. 

Acordando conceder-la licencia soli
citada por D. Juan Puig para construir 
en el solar núm. 5 de la manzana 4 . a 

de los terrenos de Monteleon con fa-
chadaá la calle de San Bernardo, abonan
do el importe de los pies de sitio que ad
quiría del tránsito público. 

Disponiendo, de conformidad cou lo 
informado por la Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando, que eu lugar de res
taurar los linéeos de la fachada de la ca
sa Pauadería, se proceda á pintarla en 
consonancia cou el carácter del edificio, 
abriéndose un concurso, haciéndose una 
copia exacta á la acuarela de los frescos 
que hoy existen para conservarla en el 
Archivo de la Villa; acordando que el 
gasto que se origine no ha de exceder de 
las 12.500 pesetas aprobadas para la res
tauración de dichos frescos. 

Aceptando la proposición de D. Juan 
Salva y Doliera para la construcción do 
una obra de aceras artificiales con el 
mismo material que el colocado como en
sayo á la entrada de la calle de Alcalá, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que forme la Dirección del ramo, con la 
enmienda del Sr. Pane, relativa á que se 
fijase desde luego el sitio, mediante á ser 
una de las obras aprobadas, que era la 
plaza de Colon. 

Acordando que se anuncie la subasta 
para la adquisición de 200 palomillas pa
ra el alumbrado público, cuyo coste, al 
tipo de 25 pesetas cada una, podrá abo
narse con cargo al cap. 3.°, art. 3.° 
del presupuesto en ejercicio, reduciéndo
se el plazo de la subasta cuando más á 
15 dias. 

Disponiendo la forma en que se ha de 
llevar á efecto en losucesivo el empadro-
namicoto á instancia de parte. 

Sesión ordinaria del dia 24. 

Acordando que pase inmediatamente 
á la Comisión de cementerios la Real or
den aprobando el proyecto paca lacoustruc-
cion del cementerio del Este eu término 
municipal do Vieálvaro con las preven
ciones que se indicaban; disponiéndose 
también que se llenasen las formalidades 

Írevenidas para que pueda procederse á 
a concesión de los tranvías proyectados 

para el servicio de dicho -cementerio, y 
que se rogase á la Comisión que como el 
asunto entrañaba cuestiones legales, se 
sirviese convocar á los Sres. Síndicos. 

Pasando con urgencia á la Comisión 
Je cementerios un oíkio del Excmo. se
ñor Gobernador ~óTe la provincia previ
niendo que la comisión especial designa
da al efecto designase nuevos sitios don
de establecer los cuatro depósitos de ca
dáveres en las afueras de esta capital, por 
no creer convenientes los que se habían 
propuesto. 

Acordando pase á la Comisión especial 

tJe-liqaldacion de losbienes de Beneficen
cia la Real orden en que se dispone, que. 
la Juntado Beneficencia do esta provin
cia se incaute de todos I03 bienes y valo
res que administró la suprimida munici
pal en la misma forma en que por ésta se 
fiizo entrega al Ayuntamiento. 

Quedando S. B. enterado *de una Real 
orden autorizándole para que adquiera en 
el precio convenido una finca en Alcalá 
de Henares, siempre que la destiuepara 
la creación del asilo de Beneficencia que 
tenia proyectado; acordando procederá 

i o que haya lugar en cumplimiento de di
cha Real orden. 

Quedando S. K. enterado con satisfac
ción de uu ofieio del Excmo. Sr. Secre
tario de S. A. R. la Serina. Sra. Prince
sa de Asturias remitiendo el donativo de 
250 pesetas con destino al asilo de San 
Bernardino. 

Quedauclo también1 S. K. enterado de 
un oficio de la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. I). Baltasar Mata, remitien
do la suma de í>4;000 rs., deducido el 
10 por 100 de los derechos de la Hacien
da, Legados á los establecimientos de Be
neficencia municipales por .el finado,se
ñor Mata; acordando (i moción del señor 
Presidente se d e n las gracias á la testa
mentaría, y que pasase á la Comisión de 
Beneficencia para el cumplimieuio y eje
cución de la voluutad del testador, dán
dose eu su dia cuenta detallada que lo 
justifique. 

Aprobando la elección ihecha por la 
Subcomisión de la de Festejos, encarga
da de las corridas de toros, á favor de 
D. Isidro Grané y D. Manuel Vela y 
García para desempeñar el cargo de ca
balleros en plaza, autorizando al Sr. Al
calde Presidente para la designación de 
los padrinos. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción de los remates do los suministros de 
carne, tocino, garbanzos, leches do bur
ra, cabra y vaca, sanguijuelas y aparatos 
ortopédicos con destino á las Casas de So
corro, hechos respectivamente á favor 
de D. Zacarías Martin Olalla por las dos 

Brimeras, D. Vicente Torres llórente, 
». Pedro Pardo Fernandez, D. Tomás 

González y D. Juan Fernandez, por los 
precios-tipos fijados eu los pliegos de 
condiciones. 

Acordando se proceda á anunciar se
gundas subastas, con sujeción á las mis
mas condiciones, para los suministros do 
pan, menestra y utensilio á los asilos do 
San Bernardino de Madrid y de Alcalá, 
que no habían tenido efecto por falta de 
hcitadores. 

Disponiendo que se proceda al afirma
do y reparación de las calles del Conde 
.de Arauda, que ascendía á la cantidad de 
16.764*53 pesetas; untrozo de la de Clau
dio Coello, importante 16.134*57; Jorge 
Juan, que importaba 4.354-92; Villanue-
va, cuyo importe era de 32.717 ¿63, y La-
gasca„entre las de Goya y Pajaritos, que 
lo era de 16 560*35, con cargo dichos gas
tos al presupuesto vigente de la 2.* zona, 
capítulo 3. , art. 2.*\ 

Acordando la instalación de aceras eu 
la calle de Hermosilla,quecon lo que cor
respondía reintegrar á los propietarios de 
dicha calle, debía sólo satisfacer S. B. 
2.474*88 pesetas, con cargo al capítulo 
3.°, art. 2 / de la 2 . a zona del presupues
to corriente. 

ídem id. id. en la deMartinezdo la Ro
sa, cuyo gasto, que ascendía á 10.891 <26 
pesetas, debería abonarse con cargo al 
capítulo 3.°, art. 2.° de la repetida 2.* 
zona. 

Acordando el establecimiento de alum
brado por gas desde el emplazamiento de 
la antigua puerta de Atocha á la Esta
ción del ferro-carril de Ciudad-Real en 
número de 84 luces, abonándose el gasto 
de 2.950. pesetas que producía cou cargo 
al prosupuesto vigente de la 3.* zona, ca
pitulo 2.°, art. 1.» 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr.:Presidente da j a Diputa
ción provincial, accediendoá la invitación 
de apadrinar un caballero eu plaza en ca
da una de las dos corridas de toros que 
han de tener lugar en celebración del re
gio enlace. 

Aprobando la proposición <ie varios 
Sres. Concejales, relativa á que- se entre 
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gue por el Ayuntamiento un pías á la I 
tropa, importante 15.000 pesetas, con mo • ! 
tivo del regio enlace, desestimando en sa 
consecuencia otra referente á que se sus
tituyese dicho plus con una función de 
toros. 

Aprobándose por unanimidad otra 
proposición de varios Sres. Concejales pa
ra que los 4.000 números del periódico 
París-Murcia se distribuyan entre los 
Ayuntamientos de España,con la modifi
cación iudicada por el Sr. Cervera de que 
se autorizase á la comisión ó al Sr. Pre
sidente para adquirir 4.000 ejemplares 
ordinarios con el expresado objeto y 200 
de lujo para estar dentro del crédito au
torizado, pudiéndose contestar así inme
diatamente á un parte telegráfico de 
nuestro Embajador en París, que pregun
taba el número de ejemplares que desea
ba adquirir el Ayuntamiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1879.=El 
Secretario, J. Dicenta. 

M o n t e j o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las primeras y segundas 
subastas de los pastos de la Dehesa bo
yal, Dehesilla y Umbría, este Ayunta
miento ha acordado proceder á las ter
ceras, bajo los nuevos tipos que se han 
señalado por la superioridad á cada uno, 
y son los siguientes: los de la Dehesa bo
yal 400 pesetas, los de la Dehesilla 400 
pesetas y los de la Umbría 100 pesetas; 
cuyas subastas tendrán lugar el dia 13 de 
Enero próximo, y hora de las doce de su 
tiüiñana, en la casa consistorial de Ayun
tamiento, con sujeción á las demás con
diciones que sirvieron de base en las su
bastas anteriores. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo 31 de Diciembre de 1879.=K1 
Alcalde, por orden, Martin Fernandez. 

Invidencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

"Madrid . 
D. Manuel Rodenas y Cuesta, Capitán 

graduado,Tenientedeiufanteríay Fis
cal do esta plaza. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del depósito de bandera para Ultramar 
de e3ta Corte Miguel Roca Zaguirre, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
deserción llevado á cabo el dia 28 del 
mes de Noviembre del corriente año. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto para quo se presento en el men
cionado centro, donde desertó, dentro 
del término de 30 dixis, á coutar desde la 
publicación del presente edicto, y en ca
so de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa y. scutenciará en 
rebeldía. 

Madrid 26 de Diciembre de 1879.= 
Manuel Rodenas. 

el ni o h ™ 

JIZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
— 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza por término de 15 diag ¿ 
dos mujeres desconocidas, cuyo nombre, 
apellido, domicilio y señas personales se 
ignoran, las cuales hurtaron á un caba
llero 40 rs. en la calle del Baño, esquina 
á la Carrera de San Jerónimo, á las nue
ve de la noche del dia 20 del actual, pa
ra que comparezcan á responder á los car
gos que las resulten en la causa que se 
sigue en este Juzgado contra las mismas, 
en la que han'sido declaradas procesadas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 
1879 .=E. Roiz Cresno.=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 
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A S I G N A T U R A S . 

• 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO. 

Lntin y Castellano.—Primer curso. 
Latín y Castellano.—Segundo cuno 
Retórica y poética 
Geografía . . . . i 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología c Higiene 
Agricultura elemental 

Lengua Francesa 
Lengua Inglesa. 

D. Jacinto Ferrer.. . 
Ídem 
O. Mariano Cuenca. 
D. Jacinto Fcrrcr... 
D. Mariano Cuenca. 
D. Jacinto Fcrrcr.., 
D. Mariano Cuenca. 

• 

-

-

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Letras 
Mem. , , 
ídem . * . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem., 
ídem. . 

INSCRIPCIONES 
DF. MATRÍCULA. 

• 

: 
a 
» 

-
11 

OBSERVACIONES. 

, H I 

• 

! 
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Madrid 30 de Setiembre de 1379.—El Director del Colegio, Fenniu Martínez y Martínez. =E1 Secretario, Jacinto Ferrer 
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ASIGNATURAS. 

Laiiu y Castellano.—Primer curso. 

Latín y CasieUauo.—Segando curso 
RetOrica y poética 
Geografía 

Historia «le España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
AiiUuélica y Algebra. 
Geometría y Trigonometría 
Puje* y Química 
HUtoria uatuial 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

J.eiígua Francesa 
Lengua, Inglesa 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

Sr. I>. Manuel Arcas. 

ídem 
ídem 
Sr. D. Santos de U Hoz. 

Sr. f». Rafael Meana 
Sr. D. José Ortega 
M'iii 
Sr. D. Valentía Moran 
ídem 
ídem i 
Sr. D. Enrique Rodríguez 
ídem i 
í d e m . . . . 

Sr. D. Guillermo Fernandez, 
ídem , 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciad» en Derecho, Doctor en Fi-
lo>ofía y Letras 

ídem 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Letras, Doc

tor eu Teología..-.. 
Licenciado en Fik-y/fia y Letras 
ídem 
ídem t -
Licenciado eu Ciencias 
ídem 
ídem 
Doctor eu Ciencias 
ídem 
Í d e m . . . . . . 

INSCRIPCIONES 
Vk MATRÍCULA. 
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O B S E R V A C I O N E S . 

Los alumno*) 
de fraucos no 
están matr¡cu-| 
lados acaíétolr] 
cimente. 
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Madrid 30 de Setiembre de 1379. -El Director del Colegio, Santas de la Hoz y Fernandez.-El Secretario, V. Moran. 
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